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GAZETA.DE MADRID
DEL JUEVES 6 DE SETIEMBRE DE 1810.

RUSIA.
Petersburgo 11 de julio.

Se ha suprimido el ministerio de Comercio; y 
los negocios de su inspección se han repartido en
tre los de Marina , de Hacienda y de lo Interior.

El consejero barón deMorenheim ha sido nom
brado secretario de la etnbaxada de Madrid.

S. M. ha dirigido al ministro de lo Interior un 
decreto, en que manda crear ona junta para pro
mover y fomentar las fábricas del imperio , y so
bre todo las de paños. S. M. ehcarga que la jauta 
se ocupe en este ramo con el mayor esmero.

DINAMARCA.
Copenhague 27 de julio.

El bnqae llamado Swift, que ha sido condu
cido á este puerto , ha sido declarado de buena 
presa en juicio de primera instancia. El valor del 
cargamento de este buque se regula en 500© escu
des dinamarqueses. '

AUSTRIA.
Vierta 25 de julio.

En el edicto imperial publicado aquí, y rela
tivo al 'convenio ajustado entre Austria y Ru ia 
para la entrega recíproca de los desertores, se en
cuentran las frases siguientes: ,,Las relaciones de 
amistad que por fortur.a subsisten entre Nos y 
S. M. el Emperador de todas las Rusias, y el de
seo que S. M. y Nos tenemos de perseverar en es
ta amistad para bien de los dos imperios, nos han 
determinado á ajustar un convenio para la entrega 
recíproca de los desertores de las dos naciones ; y 
en consecuencia publicamos este edicto, á fin de 
que nuestros súbditos sepan nuestros empeños res
pectivos &c."

Este edicto es al pie de la letra el mismo que 
se publicó en el mes de mayo de 1808.

SAXONIA.
Dresde aj de julio.

Se asegura que nuestro Soberano irá dentro de 
algunos dias á tos baños de Toeplitz con S. M. la 
Reina, con la princesa Augusta , con el príncipe y 
con la princesa Antonia, á fin de visitar allí á 
S. M. la Emperatriz de Austria antes que esta So
berana emprenda su viage para Viena.

Por todas partes recibimos noticias satisfacto
rias acerca del estado floreciente de nuestras fábri
cas de paños.

WURTEMBERG.

Heilbronn 2 <5" de julio. *
El Reí de Wurtemberg llegó aquí anteayer. 

S. M. vino coa el caballerizo may or conde de Gor-

lítz y con el teniente general el barón de Dilleo, 
y visitó el arsenal, los caminos nuevos de las in
mediaciones, los molinos de Hefenweller &c. Ha
biéndose prendido fuego en una casa , el Reí acu
dió inmediatamente, y dió las disposiciones mas 
acertadas para cortarle, lo que se logró en poco 
tiempo. S. M. salió ayer para SchoutaJ.

GRAN BRETAÑA.
Londres de julio.

El viernes por la noche hubo uoa junta de 
banqueros y de negociantes coa el objeto de deli
berar sobre los medios que podrían emplearse para 
favorecer las casas bien acreditadas en el aparo mo
mentáneo en que se hallan sus negocios. Entre los 
banqueros que han asistido á esta junta se cuen
ta á Mrs. Smith, Paine y Smith , Masterman y 
compañía, Everett y compañía, Were, Bruce y 
compañía, y ojros varios de los principales nego
ciantes de la ciudad. Después de algunas dt’cusio- 
nes, se ha determinado hacer á los acreedores da 
algunas de las casas que se hallan á pique de que
brar la propuesta de recibir el total de sus crédi
tos en quatro pagos iguales en billetes dentro de 
6,12, 18 y 24 meses de término. Esta propues
ta ha sido aceptada inmediatamente , y en seguida 
te ha presentado á la junta on estado de las deu
das de estos negociantes, como también de los me
dios que tienen para poder quedar solveotes.

Se calcula que el valor de las propiedades con
fiscadas á ios ciudadanos de los Estados- Unido s» 
tanto eti Francia como en tos demas países que es
tán baxo su influxn, asciende á mas de 25 millones 
de pesos fuertes. {The Times.)

Uno de nuestros diarios publicado ayer contie
ne el artículo siguiente:

„E1 duque de Yorcfc, mirabile dicta l ha re
novado sus visitas ¿ la señora Clarke, y en el día 
pasa los ratos desocupados en Farsowisgreeu y en 
Putuei.”

Del 24.
De los diarios de Dublin del 21 que han lle

gado esta mañana hemos extractado algunas parti
cularidades de la junta celebrada el dia anterior 
por la corporación de aquella ciudad, en la qual se 
ha discutido el asunto de la unión de la Irlanda 
á la gran Bretaña;y en ella,después de algunos de
bates , se han.tomado dos resoluciones contraía 
unión , imputando las desgracias que ha suftido la 
lilanda al defecto de un parlamento en aquel país.

Quando hablamos de los asuntos de la Irlanda 
no tomamos un tono tan decidido como quande se 
trata de los de la Inglaterra. [No quiera Dios que 
propongamos en ningún tiempo providencias que 
no sean propias para aliviar las miserias de los fa
bricantes de la ciudad de Dublin ó de qualquiera 
otra parte de la Irlanda! Los hombres que deseaa 
trabajar merecen encontrar siempre algún destino 
y un salario; pero en todos tiempos estarán estau-



net
cadós algunos ramos de comercio por cansas que 
no podraa ni impedirse ni prevenirse por funestos 
que sean sus resultados. Muchas veces lo hemos 
experimentado en Inglaterra; pero no debemos ha
cer de esto un artículo de discusión política , por 
no aumentar la tristeza y pesar de los que han su
frido pérdidas en estos acontecimientos , ni hacer 
creer que la causa de esto es la unión, y que el re
medio se encontraría en la abolición de la leí qne 
la decretó. Si la unión hubiera sido la causa, cree
mos qne los efectos se hubieran experimentado in
mediatamente. Si el defecto de no haber un parla
mento residente hubiese reducido á los fabricantes 
¿ la indigencia , no se hubieran pasado diez años ni 
aun tres después de la adopción de esta providen
cia sin que se hubiesen sentido sus efectos. Si mal 
no nos acordamos, había muchas quejat entre los 
fabricantes de Irlanda quando este país tenia on 
parlamento residente. No hai duda que la trasla
ción del ruerpo legislativo á Lóndres causa algu
nos daños en Dublin, porque mochas personas que 
xesidian en invierno en aquella ciudad vienen á re
sidir á Lóndres; pero la necesidad de permanecer 
en Lóndres se extiende solamente á 145 familias, 
ó personas, que componen el número de los repre
sentantes irlandeses en las dos cámaras del parla
mento. Se quejan también de la unión de la Esco
cia con la Inglaterra: los intereses locales de la 
ciudad de Edimburgo padecieron males momentá
neos; pero la cuestión del dia se reduce á averi
guar si ios intereses de Irlanda han padecido ó ga
nado con la unión. Siendo la Escocia nn país mu
cho menos fértil que la Irlanda, debe haber pade
cido con la unión mucho mas que esta. Considere
mos qual es la situación presente de la Irlanda, y 
podremos juzgar fácilmente por el estado de las 
importaciones y exportaciones si ha perdido ó ga
nado este país por su unión con Inglaterra. Desde 
el año de 1782 , dicen los anti-unionistas, se ha 
aumentado la deuda del estado. Es verdad; pero 
también lo es que desde entonces hemos tenido 
qne sostener dos guerras Jas mas dispendiosas que 
ha habido jamas. Estas guerras son las que han oca
sionado el aumento de la deuda. ¿Hubiera sido me
nor si la Irlanda hubiese tenido su parlamento par
ticular? Pero se medirá: ¿y las ausencias que oca
siona esta anión, y la diminneion del numerario 
qne se signe inevitablemente de esto? Es cierto; 
¿pero á quién debe censnratse, al gobierno 6 al 
cuerpo legislativo? No; á ios qne se ausentan. ¿Y 
qué remedio puede tomar el gobierno para corar 
estos males? Ninguno; porque no se puede impe
dir á nadie el qne gaste sus bienes donde mejor le 
parezca. {The Courier.)

Del 27.
Hemos recibido diarios recientes de la Sicilia, 

los qualcs contienen noticias exactas sobre el esta
do de la isla. Ea ella hai gran fermentación. Las 
antiguas desavenencias entre la corte y los coman
dantes de las tropas inglesas subsisten siempre, y 
son sumamente nocivas ea esta época, en que ios 
sicilianos y los ingleses están amenazados por el 
enemigo, y en que se sabe á punto fixo que este 
tiene en la isla muchos partidarios, que esperan 
aprovecharse de la falta de unión y de energía qne 
producen las rencillas de los gefes. En verdad son 
mui temibles los descontentos á cansa de sn núme
ro y de su influencia. El parlamento, que es nn 
fantasma de la antigua autoridad constitucional,

se ha reunido en el mes de marzo último; ha re
cobrado parte de su espíritu primirivo, y el dere
cho de exáminar las peticiones de subsidios hechas 
por el gobierno , cosa qDe no ha sorprehendido po
co , y que ha intimidado mucho á la corta. En vez 
de subscribir tácitamente á las órdenes que se le 
han intimado, se ha negado á conceder las canti
dades necesarias para los gastos ordinarios del dia, y 
con especialidad las que son precisas para la defen
sa del estado en ana coyuntura tan peligrosa como 
la presente. S. M. siciliana ha suspendido con este 
motivo la asamblea; y á pretexto de no haberse 
observado bien las formalidades» ha propuesto sus 
resoluciones á uoa comisión particular. Esta explo
sión del espíritu nacional ha inspirado mas audacia 
al partido francés; y se han esparcido con pro
fusión en el pueblo los escritos mas incendiarios. 
Ya tenemos copias de ellos; pero lo particular es 
haberse reimpreso varios de ellos con reflexiones 
de los mismos Ingleses , dando lugar á que SS. MM. 
se quejen agriamente de semejante proceder; pues 
los comandantes ingleses no se ocupan en sus no
tas marginales en otra cosa que en justificar á sus 
compatriotas de los designios pérfidos que sedes 
atribuyen; sin cuidarse mucho de justificar á la 
corte de Palermo de las acusaciones graves y es
candalosas que hasta ahora se le han hecho. Esto 
nos hace presumir qne algunas de ellas deben de 
ser jnstas , puesto que no son refutadas en los pa
peles que publican los ingleses.

Nuestros lectores juzgarán fácilmente qual debe de 
ser el estado actual de la isla, teniendo esta como 
tiene delante de sí on numeroso exército francés, que 
está pronto á aprovecharse del primer viento favo
rable para hacer ana incursión. Si las desavenencias 
y zelos que se suponen son ciertos , no se puede 
explicar la causa de las medidas y proceder de los 
ingleses, pues que nada han hecho para librar al 
pueblo de las perfidias de la corte, caso que esta 
sea pérfida ; ni para sostener la justa autoridad del 
gobierno, si este es fiel á la causa común.

Se acerca ya la crisis que ha de terminar el ne
gocio , y rezelamos que nuestros ministros princi
piarán á hacer algo quando ya no sea tiempo de 
obrar. Con todo, se asegura que un personage, 
ínrimo amigo de! marques de Welleslei, va á sa
lir para Sicilia con plenos poderes á fin de asegurar 
á SS. MM. Je nuestros sentimientos pacíficos, y 
de la resolución en que estamos de defender la 
isla contra los franceses. Esta es ona comisión qne 
será curiosa ti es cierta. En adelante trataremos de 
ella.

Por (a vía de América nos ha llegado el artí
culo siguiente, que no podemos meaos de insertar, 
aunque con harto dolor nuestro:
jExtracto de tina, carta fecha en Cantón d 10 de 

febrero de 1810.
,,Un chino ha sido asesinado, y el gobierno 

dice que lo ha sido por nn ingles. Hasta ahora no 
hai pruebas de ello; pero han sido embargados, se
gún se asa en este pais, todos los buques de la 
compañía, qne dias hace estaban cargados y dis
puestos para salir, los buques de los particulares,
Í' aun los americanos que estaban en vísperas de 

acerse á la vela. Cómo y en quánto tiempo ter
minará este negocio el espíritu de formalidad y de 
nimiedad escrupulosa de esta nación, no es posi
ble determinarlo.

,, Dcbe pasarse macho tiempo antes que el go-



bíerno de la Chías olvíde ó perdone la expedición 
de Macao.”

Del a 8.
Ayer corrieron voces de que habían reñido, 

malas noticias de Portugal ; pero no se ha traslu
cido nada que pueda darnos una idea clara de las 
que se hayan recibido; pero sean las que fueren, 
es cierto á lo menos que no son de oficio. De otra 
suerte no eran excusables los ministros en callar y 
tener á Ja nación en espectativa. El cambio se ha 
alterado un poco á causa de eitos rumores; pero 
el miércoles no se sabia aun en Holanda que hu
biese habido batalla en Portugal; y si hubiese ha
bido alguna desventajosa para oosorros, el Empe
rador de los franceses hubiera dispuesto que la no
ticia llegase sin dilación á Amsterdan.

Según las listas publicadas en las gazetas de 
Lóndres suben á 67 t las bancarrotas que ha habido 
en Inglaterra desde el 26 de diciembre de 1809 
hasta el 23 de junio de 1810. [The Sun.)

SUIZA.
JLetusetna 31 de julio.

S. M. la Reina de Holanda , qne viaja con el 
título de madama Durougski de Varsovia, llegó 
á esta ciudad el jueves 2ó del con ¡ente con una 
comitiva de 10 personas y dos coches. S. M. se 
apeó en la posada del Halcón; y después de comer 
vidró , á pesar del mal tiempo, la catedral, y re
corrió las inmediaciones de la ciudad. A otro dia 
á las cinco de la mañana salió para Sechairon, que 
está inmediato á Ginebra.

Mr. Carlos de AffYi, hijo mayor del difunto 
landamaun , y xefe de batallón del tercer regimien- 
to suizo, ha recibido la patente de coronel del 
quarto regimiento.

REINO DE ITALIA.
Milán 31 de julio.

En virtud de una orden de S. A. S. el príncipe 
vire! ha celebrado hoi el senado una junta , en la 
que se le han comunicada dos decretos de S. M. 
el Emperador y Rei para insertarlos en los regis
tros: por el primero aprueba S. M. la acra de 
adopción hecha por el duque de Lodi en favor de 
en sobrino Juan Francisco Melzi , y la transmisibi- 
lidad á su persona y descendencia varonil del títu
lo y rentas del ducado de Lodi: por el segundo 
decreto S. M. nombra al conde Arborio , de Brema, 
presidente ordinaria del senado para el año de 1810.

IMPERIO FRANCES.
Turin 2_9 de julio.

S. M. la Reina de las Dos-Sicilias ha llegado 
esta mañana á Montcenis con la señora duquesa de 
Cassano. S. M. se apeó en la hospedería. A las seis 
se desayunó , y á las ocho y media volvió á con
tinuar su viage. S. M. se ha dignado dar audiencia 
á la comunidad de la hospedería , al comandante 
de, armas , y á los ingenieros Derrieu y Soulle. 
Antes de salir ha dexado para memoria á Mr. Der- 
jrien un relox con una cadena guarnecida de ágatas, 
y á Mr. Dubois, procurador de la hospedería , una 
caxa embutida de oro, y adornada con la cifra de 
S. M.

Aquí hemos tenido la satisfacción de tener por 
un poco tiempo i S. M. en la ciudad. El general

prefecto y el gobernador de palacio han tenido «l 
honor de tributarle sus respetos. S. M. ha conti
nuado su viage para Ñapóles.

París 12 de agostó.
Copies de una carta del ministro de Relaciones

exteriores d Mr. Armstrong.
París g de agosto de 18 jo. ,, He presenrado 

á S. M. el Emperador y Rei la acta del congreso 
del i.° de mayo, «acada de la gazcta de los Esta
dos-Unidos, que me habéis enviado. S. M. hubie
ra querido que esta acta y las demas del gobierno 
de los Estados-Unidos, en las quales puede intere
sarse la Francia, se le hubiesen dirigido de oficio. 
S. M. no ha tenido noticia de ellas sino indirecta
mente , y después de pasado mucho tiempo, re
sulta:.do de este retardo graves inconvenientes.

,,E1 Emperador aplaudió el embargo general 
que los Estaños-Unidos pusieron á todo género d« 
buques. Esra disposición en nada se oponía ni era 
ofensiva ai honor de la Francia, aunque fuese per
judicial á sus intereses. Por ella hemos perdido la 
Guadalape , la Martioica y la Cayena. Pero S. M. 
no se ha quejado de esto ; antes bien ha ofrecido 
este sacrificio á la buena intención que había de
terminado á los americanos al embargo, y qne les 
inspiró la noble resolución de privarse á sí mismos 
de todos los mares antes que someterse al despo
tismo de los que aspiran á ser sus dominadores.

,,La acta del i.°de marzo levantó el embargo, 
y adoptó otra disposición, que debia ser mui per— 
judicial á los intereses de la Francia. Esta acta , de 
la qual S. M. no tuvo noticia exacta á tiempo opor
tuno, prohibía á los buques americanos el comer
cio con L Francia , y les permitía lo hiciesen con 
la Españ. , con Nápoles y con la Holanda. Ade
mas de esto decretaba la confiscación de los buques 
franceses que arribasen á los puertos de América. 
En vista de esto, las represalias estaban prescritas 
por el derecho y par ,1a dignidad de la Francia, 
siendo imposible transigir en un negocio semejan
te. El secuestro de todos los buques americanos 
que había en Francia ha sido pues una consecuen
cia necesaria de las disposiciones del congreso.

,, Este hoi dia toma mejor acnerdo , y revoca 
el acta del i.° de marzo. Los puertos de Ja Amé
rica se abren al comercio francés, y la entrada en 
Francia no está ya prohibida al de ios americanos. 
En fin , el congreso se obliga á declararse contra 
qualquiera de las naciones beligerantes que rehúsa 
reconocer los derechos de los ucutrales.

,, En este nuevo estado de cosas estoi autori
zado para declararos que los decretos de Berlín y 
de Milán quedan revócanos, y que desde el i.° de 
noviembre cesarán de tener efecto; pero con la 
condición de que á consecuencia de esta declara
ción los ingleses revoquen sus decretos del conse
jo, y renuncien á los uuevos principios de bloqueo 
que han querido establecer, ó bien que ios Esta
dos-Unidos hagan que sus derechos sean respeta
dos por los ingleses en conformidad de la acta que 
me habéis comunicado.

,,Yo os participo coo mucha satisfacción es
ta resolución del Emperador. S. M. estima á los 
americanos. La prosperidad y el comercio de es
tos entran en las miras de su política. La inde
pendencia de la América es uno de los principales 
títulos de la gloria de la Francia. Desde esta épo
ca el Emperador se ha complacido en el engrande
cimiento de los Estados-Unidos; y S. M. coosidc-
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1X10rara todo lo que pueda contribuir á la independen
cia, prosperidad y libertad de las América» como 
conforme á los intereses de so imperio.”

, ESPAÑA.

Madrid $ de setiembre.
S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 3 de setiem

bre de 1810.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa
ña? y de las Indias.

Visto el informe de nnestro ministro de la Jus
ticia, encargado interinamente del ministerio de lo 
Inrerior, hemos decretado y decretamos lo si
guiente:

articulo 1. ,,La impresión de los libros de 
vezo y. canto divino , en que solo entendía la com
pañía de impresores y libreros, por privilegio ex
clusivo que tenia para so venta el ex-convento del 
Escorial, será libre, precediendo la aprobación y 
licenci s necesarias.

art. 11. Nuestros ministros de lo Interior y de 
Negocios eclesiásticos, cada uno en la partí que te 
toca, quedan encargados de la execucion del pre
sente decreto. = Firmados:YO EL RJI. = Por 
S. M. su ministro secretario de Estado=Firmado= 
Mariano Luis de Urquijo.”

VARIEDADES.
Continúa el artículo de ayer.

Un juega de la fortuna, 6 los Muñecos, co
media en prosa del señor Picard, representada 
«n 1806.

Esta pieza es una de las mejores que ha produ
cido el ingenio fecundo y natural del señor Picard. 
La moral es buena, y la acción cómica y alegre. 
El objeto de esta obra es probar que los hombres 
son una especie de muñecos ó títeres', que la for
tuna mueve tirando de los hilos como se le anto
ja. Esta idea es anunciada desde la primera escena^ 
y se ve desde luego que el antor dispone todos los 
incidentes de manera que demuestren esta idea 
moral.

Marcelino, maestro de ercoela de una aldea, se 
pone á memorialista, y establece su despacho á la 
puerta de un palacio de un señor mni rico; pero de 
repente recibe Marcelino la noticia de qae un tio 
suyo, que ha muerto en Indias, le ha dexado 50® 
escudos de renta; y el señor dueño del palacio pier- 
de ai mismo tiempo todas sns riquezas. Marcelino 
compra inmediatamente el palacio con todos sos 
muebles, y adquiere al mismo tiempo todos los 
amigos del antiguo dueño, que lo abandonan, y se 
pasan ai nuevo señor. Aunque Marcelino tiene jui
cio y honradez, sin embargo se envanece un poco 
con su nuevo estado, al paso que el señor, empo
brecido,-roma un aire humilde, y hace baxamen- 
te la corre á su sucesor, el qual está mui tentado 
de despedir á Jorgilla, hermosa y amable aldeana, 
á quien aures amaba, y con quien estaba ea víspe

ras de casarse!Un titiritero, UamadoGaspar, ami
go antiguo de Marcelino, se encuentra á la sazón 
en el pueblo. Este titiritero es un hombre que la 
echa de filósofo; y(viendo la enfermedad de su ami
go, inventa un estratagema para curarlo. Para esto 
presenta un testamento posterior al otro, en que 
el tio de Indias dexa todos sns bienes á Jorgilla, 
y ui siquiera se acuerda de Marcelino. Entonces 
Jorgilla, mas generosa que su amante, ofrece á 
Marcelino efectuar el casamiento proyectado; pero 
el testamento verdadero llega al fin, y por él se ve 
que el heredero es Marcelino, y qne Jorgilla tie
ne solamente una manda de 30© francos.

Esta pieza , como se ve, estriba sobre aconte
cimientos demasiado romancescos , que pudieran es* 
tar mas claramente explicados. Desde el aero se
gundo hasta el desenlace la acción es vaga y mal 
atada. Las personas obran sin motivo, y el ínteres, 
lejos de crecer, disminuye. La suposición de dos 
testamentos contrarios es inverosímil, ademas de 
ser mui común en el teatro.

L3 comisión ha creído necesario analizar estas 
comedias muí por rumor, y dar mas extensión á 
esta materia que á otras al parecer mas importan
tes, por motivos que va á exponer á V. M.

La comedia es uno de los ramos de nuestra li
teratura, qne deben llamar con mas particularidad 
la atención del gobierno , lo uno por su grande im
portancia , y lo otro por el rumbo que de 1 5 años 
á esta parte le han hecho tomar las circunstancias 
que tan poderosa y fatal influencia han tenido ea 
las artes de imaginación y del buen gusto.

Mayor necesidad tiene la comedia que la tra
gedia de ser reducida, á sus verdaderos principios; 
porque los autores cómicos están mas lejos de Mo
liere que los trágicos de Racinc y de Voltaire. El 
defecto que mas se echa de ver en las comedias com
puestas de 20 años á esta parte , es la precipitación 
y poco cuidado con qne están escritas. Parece que 
los autores temen detenerse el tiempo suñciente 
para buscar y meditar despacio un asunto, mirán
dolo por todos lados para poder acomodarlo á una 
acción texida con destreza , que produzca sin vio
lencia incidentes variados , situaciones cómicas y 
picantes , y verdaderas pinturas de la humana so
ciedad ; y que el desenlace sea forzoso resultado 
del asunto mismo, y no efecto de incidentes inve
rosímiles , ó de acaecimientos sacados ya mil veces 
á la escena.

Pero lo mas sensible en esta materia es el poco 
cuidado que los escritores cómicos ponen en per
feccionar el estilo. Deben sabet sin embargo qne 
las comedias bien escritas son las únicas qne se sos
tienen constantemente en el teatro, y que dan 
honra y reputación á sus autores, y las únicas que 
defienden nuestra gloria dramática ^n los países ex- 
trangeros; porque no viendo allí el esfuerzo de la 
representador!, no pueden juzgarlas sino por d 
que causan leídas. (5V concluirá.)

TBATXOS.

En el del Príncipe, i las siete y media dé la no
che , se representará por Ja compañía española la ópera 
en dos actos titulada la Quinta de Escorondon, y un 
buen fin de fiesta.

EN LA IMPRENTA REAL.


